
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto veinticinco de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – Mandamiento de pago 

Ejecutivo singular de minima cuantía  – 540014003001 2020 00339 00 

 

Por cumplir la demanda los requisitos formales y haberse acompañado el título de ejecución 

conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado ordena a Giovanni Cárdens Velasco 

-ccn°6.645.652, que pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este auto a Anibal 

Campo -cédula venezolana n°14.765.400, la suma de $1.400.000 por capital de la letra de cambio 

allegada en copia al documento digital número 005 y 006, más intereses comerciales moratorios desde 

el 7 de diciembre de 2019. Notifíquese este auto personalmente al demandado conforme al C.G. del P. 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos por 10 días. El procedimiento se fija en los artículos 442 

y 443 del C.G.del P. 

La citación a remitirse conforme al artículo 291 del C.G. del P. indicará con toda claridad 

que es deber del demandado suministrar su correo electrónico y solicitar al juzgado la remisión 

de copia de este auto y de la demanda sus anexos para surtir de esa forma la notificación 

personal, dadas las restricciones de acceso al público a la sede física del juzgado. 

En caso de no hacerlo o de no contar con correo electrónico, se efectuará la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P. 

Se reconoce a la abogado Orlando Rueda Vera como endosatario al cobro del acreedor Anibal 

Campo, requiriéndolo en los términos del artículo 245 del C.G. del P. para que manifieste  si el original 

de la letra de cambio está en su poder. 



 

 

 


